
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 19 del 13 de marzo de 2024 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024 

 

 

Impugnación Actas No. 110013103045 2023 00599 00 

   

 ADMÍTASE por el procedimiento verbal la demanda de 

IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA promovida por AMPARO 

OLIVEROS ROZO, CARLOS EDUARDO ASTUDILLO MOYANO, NÉSTOR 

MAURICIO DIAZ LÓPEZ y BLANCA CECILIA CABEZAS DE PERILLA 

contra EDIFICIO SARA III – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

 SÚRTASE la notificación de esta providencia a la parte 

demandada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o los 

artículos 291 y s.s. del C. G. del P.  

 

 CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos por el término de 

veinte (20) días.  

 

 RECONÓZCASE personería para actuar al togado JHON EDWIN 

CASTRO RINCÓN, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del mandato de sustitución otorgado.  

 

  

  NOTIFÍQUESE, 
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